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El papel de los científicos 
sería crucial en los Consejos 

Consultivos Regionales

Los RAC son
interlocutores
válidos ante la

Comisión Europea

Concuerdo con los 
decepcionados

 porque los RAC no 
son escuchados

l Reglamento (CE) nº 2371/2002 del Consejo, de 

20 de diciembre de 2002, sobre la conservación y 

la explotación sostenible de los recursos pesque-

ros en virtud de la política pesquera común, crea 

en su artículo 31 la figura de los Consejos Con-

sultivos Regionales, Regional Advisory Councils 

(RACs en inglés), para ayudar a llevar a cabo 

una política pesquera común que garantice una 

explotación de los recursos acuáticos vivos que 

facilite unas condiciones económicas, medio-

ambientales y sociales sostenibles. Con este fin, 

la Comunidad aplicará el criterio de precaución 

al adoptar medidas concebidas para proteger y 

conservar los recursos acuáticos vivos, procurar 

su explotación sostenible y reducir al mínimo 

los efectos de las actividades pesqueras en los 

ecosistemas marinos. Procurará aplicar progresi-

vamente a la gestión pesquera un planteamiento 

basado en el ecosistema  (Artículo 2.1. del citado 

Reglamento).Los RACS se crean, en particular, 

para asesorar a la Comisión en cuestiones de 

gestión pesquera en relación con determinadas 

zonas marinas o zonas de pesca.(Artículo 31.1.).

El punto 2 de dicho artículo 31 señala que los 

consejos consultivos regionales estarán com-

puestos principalmente por pescadores y otros 

representantes de intereses afectados por la 

Política Pesquera Común, como representantes 

de la pesca y de la acuicultura, de los intereses 

del medio ambiente y de los consumidores, y 

científicos de todos los estados miembros que 

tengan intereses pesqueros en la zona marina o 

la zona de pesca en cuestión.

La Decisión del Consejo de 19 de julio de 2004 

(2004/585/CE) crea los consejos consultivos 

regionales en virtud de la política pesque-

ra común, de acuerdo con el Reglamento nº 

2371/2002 antes citado. En el Artículo 2 de di-

cha Decisión se crean los siguientes RACs:

a) Mar Báltico

b) Mar Mediterráneo

c) Mar del Norte

d) Aguas Noroccidentales

e) Aguas Suroccidentales

f) Poblaciones pelágicas

g) Flotas de altura/larga distancia

Por: Álvaro Fernández
Biólogo y oceanógrafo

España tiene intereses importantes en los 

RACs b), d), e), f), y g). 

En el de aguas noroccidentales se tratan pes-

querías de tanto interés para nuestras flotas 

como las del oeste de Escocia y de Irlanda, 

Mar Céltico con el Gran Sol incluido. En el de 

aguas suroccidentales se incluyen las pesque-

rías del Golfo de Vizcaya, Cantábrico, Galicia, 

Portugal y Golfo de Cádiz. En el de poblacio-

nes pelágicas se incluyen los stocks de caba-

lla, bacaladilla y jurel. Por último en el RAC de 

larga distancia se incluyen las pesquerías de 

túnidos y pez espada así como aquellas cono-

cidas como de gran altura : NAFO, Atlántico 

Norte (Hatton, Reykjanes, Barents), Atlántico 

suroccidental (área de Malvinas y Argentina en 

E

4 5

Los miembros de los RAC sienten que sus opiniones no son tenidas 
en cuenta y que no disponen de fondos suficientes para trabajar

La Comisión
defrauda a los
Consejos Regionales

No hay impedimentos 
legales para que
aspectos de la PCP 
sean regionalizados

La integración de las 
políticas marítimas 
siguió el camino
contrario

Representantes de diversos 
grupos de interés y de la Co-
misión Europea participaron 

en una conferencia de alto nivel que 
se celebró en Noordwijk (Países Ba-
jos) entre los días 9 y 11 de marzo.
Uno de los tres grupos de trabajo 
de esta conferencia se dedicó a la 
Regionalización. Entre los aspectos 
que se debatieron se encontraron las 
consideraciones legales sobre qué 
decisiones sobre Política Pesquera 
podrían ser descentralizadas.
En principio, el sistema de codecisión 
del Consejo y el Parlamento se reser-
va para la “legislación esencial” y 
se admite la posibilidad de existen-
cia de co-legisladores en los asuntos 
considerados “no esenciales”.

En la pesca, los asistentes discutie-
ron en concreto sobre la asignación 
anual de las posibilidades de pes-
ca (actualmente TAC y cuotas) y se 
preguntaron si el Consejo no podría 
delegar esta competencia si quisie-
ra. Es decir, trataron de determinar si 
legalmente se puede tratar como un 
asunto “no esencial”
En la actualidad, los asuntos no esen-
ciales, normalmente relacionados 
con la aplicación y el cumplimiento 
de las leyes, son delegadas en la Co-
misión. Los participantes en la Con-
ferencia apuntaron la posibiloidad 
de que también se deleguen en los 
Estados miembros, desde una óptica 
de colaboración regional y con la 
participación de los interesados.

LegisLaCión esenCiaL y no esenCiaL

Mientras Europa debate me-

canismos de descentralización 

en la toma de decisiones para 

acercar la Administración a 

los ciudadanos, los Consejos 

Consultivos Regionales (RAC) 

escribe: Alberto Alonso

se enfrentan a una profunda 

crisis provocada por la frus-

tración y el desencanto que 

sienten sus integrantes.

Estos órganos de consulta 

fueron creados, precisamen-

te, para dar voz a las partes 

implicadas en los procesos 
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(Sigue en pág. 6) 

de toma de de-

cisiones sobre la 

política pesquera.

Sin embargo, la política pes-

quera fue por el camino con-

trario. La integración de todas 

las políticas relacionadas con 

amparada en aquellos aspectos de la 
política pesquera que afectan al inte-
rés general, como el medio ambiente, 

la Comisión Europea ha emprendido una 
política de alejamiento de los grupos de inte-
rés pesqueros. Este proceso de “desconexión” 
comenzó a sentirlo la industria, cuando dejó 
de ser citada para consultas importantes, 
como la preparación de las estrategias de 
negiciación en Organizaciones Regionales de 
Ordenación Pesquera, como ICCAT.
Ahora lo sienten también los grupos represen-
tados en los Consejos Consultivos Regionales, 
que ven cómo solamente se le piden opiniones 
sobre aspectos de relativa trascendencia. Hay 
también la percepción de que esas opiniones 
no son tenidas en cuenta.

La CoMisión se DesConeCTa 
De Las Regiones PesQUeRasLa discusión legal sobre 

asuntos “esenciales” y 
“no esenciales” en la 

política comunitaria está rela-
cionada con los mecanismos 
para la toma de decisiones 
en el contexto de la buena 
gobernanza.
Las cuestiones “esenciales” 
son susceptible de adoptar el 
modelo “de arriba a abajo” 
(Down-stream). Las decisiones 
son tomadas por el Consejo y 
el Parlamento a propuesta de 
la Comisión. Ésta, a su vez, 
puede recibir sujerencias de 
los Estados Mimebros o de los 
Consejos Consultivos Regio-
nales.
En el caso de las cuestiones 

“no esenciales” se produce 
una delegación en la Comi-
sión y podría darse también la 
descentralización en los Esta-
dos. Los RAC podrían actuar 
como un Estado más. Algunos 
participantes en la reunión de 
los Países Bajos sostuvieron 
que no hay base legal para 
que los RAC actúen como un 
“cuerpo formal” y destacaron 
la dificultad para crear un 
nuevo estamento en el proce-
so de toma de decisiones.
Otros, en cambio, defendieron 
la posibilidad de “formalizar” 
grupos regionales y citaron los 
casos del “Grupo de Scheve-
ningen”, en el Mar del Norte 
o el Baltfish del Báltico.

“UPSTREAM” y “DOWNSTREAM”

en la reunión mantenida por la DG-Mare 
de la Comisión Europea con los res-
ponsables del RAC de Larga Distancia 

(LDRAC) el pasado 3 de marzo, el responsa-
ble de la Administración comunitaria, expresó 
la dificultad que tiene la Comisión para asistir 
a las reuniones de los grupor de trabajo 
regionales.
El portavoz de la Comisión señaló, en este sen-
tido, que habría que mantener más reuniones 
en Bruselas. El funcionario comunitario tam-
bién dejó claro que lo que se espera de los 
RAC no son consensos, sino la expresión de 
puntos de vista diversos y no para cuestiones 
estructurales y a largo plazo, sino para asuntos 
concretos y consultas rápidas.
La Comisión, según lo expresado en este en-
cuentro, no tiene ninguna intención de reforzar 
la importancia de los RAC.
Una vez más, el técnico de la Comisión desta-
có la importancia de las opiniones expresadas 
por los colectivos ecologistas. En la operativa 
habitual de los RAC, estas posturas suelen ser 
las que imposibilitan que se alcancen consen-
sos. Sin embargo, la ausencia de científicos en 
los RAC impide que estas opiniones puedan 
contrastarse con datos objetivos.

En definitiva, cualquier intento de im-
plicar a los RAC de una forma activa 
en el proceso de toma de decisiones se 
verá imposibilitado por esta visión que 
mantiene la Comisión de unos órganos 
meramente consultivos y sin identidad.

es La MonTaÑa La QUe
Tiene QUe iR a MaHoMa

Reportaje pu-

blicado en la 

revista PES-

CA INTER-

NACIONAL al 

que se refiere 

el autor del 

artículo.
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aguas internacionales, acuerdos bilaterales de 

pesca), etc.

Desde su creación en julio de 2004 se han ido 

constituyendo los RACs merced a sucesivas 

reuniones en las que los sectores pesqueros 

interesados van acordando la sede, los esta-

tutos, los presupuestos, la creación del comité 

ejecutivo, la elección de Presidente etc., unos 

con mayor velocidad que otros. El primero en 

constituirse, ser aprobado por la Comisión y 

empezar a funcionar fue el 

del Mar del Norte, donde 

ya venía funcionando una 

organización similar entre 

los países ribereños antes 

de crearse los RACs.  El 

más retrasado, en crearse 

y echar a andar fue el del 

Mediterráneo.

En las reuniones de los 

RACs participan principal-

mente representantes de 

organizaciones del sector 

pesquero de cada uno de 

los Estados miembros inte-

resados, y también ONGs. 

Como observadores pue-

den participar miembros 

de las administraciones de 

los países, investigadores 

de los institutos naciona-

les, representantes de or-

ganizaciones sindicales o 

de consumidores y suele 

asimismo asistir al menos 

un representante de la Co-

misión Europea (Dirección 

General Pesca).

Los RACs  forman, depen-

dientes de ellos, grupos de 

trabajo por pesquerías o 

zonas de pesca que debaten 

los temas de mayor actuali-

dad, interés o preocupación  

para los sectores pesqueros 

interesados. 

Los representantes de los RACs son interlo-

cutores ante la DG Pesca de la Comisión para 

presentar los problemas que les preocupan y 

proponer soluciones a los mismos.

El firmante de este artículo asistió como ob-

servador científico del Instituto Español de 

Oceanografía a numerosas reuniones de los 

RACs del NW, del SW, de Pelágicos y de Pes-

querías Lejanas, a sus asambleas generales, 

comités ejecutivos, grupos de trabajo, “focus 

groups”, y presentado documentos sobre el 

estado del stock norte de merluza, sobre el 

“by-catch” de bacalao de la flota española en 

aguas de la UE, sobre el sistema de TAC y cuo-

tas versus el control por el esfuerzo de pesca, 

o sobre las capturas de tiburones por el palan-

gre de superficie.

El contenido del número 122 de mayo pasa-

do de PESCA INTERNACIONAL nos animó 

a escribir este artículo. Su informe “La Co-

El sector pesquero acogió con 
entusiasmo la creación de los 
Consejos Consultivos Regionales

Las organizaciones pesqueras 
dedican tiempo y dinero a la 
participación en los RAC

Científicos y Administraciones, 
con voz pero sin voto, dejaron 
de acudir a las reuniones
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misión defrauda a los Consejos Regionales”, 

con entrevistas a personas tan cualificadas y 

bien conocedoras de las RACs como Ernesto 

Penas, Alexandre Rodriguez, Victor Badiola, 

Henrik Österblom, y Carlos Aldereguía, refleja 

muy bien la evolución y la desilusión en estos 

últimos años de los miembros y gestores de 

los RACs. He de decir que por mi experiencia 

concuerdo con lo que todos manifiestan, aun-

que no en todo con mi antiguo compañero del 

Oceanográfico de A Coruña, Ernesto Penas, 

miembro cualificado de la Comisión.

Doy por hecho que los RACs fueron creados 

con buena intención por la Comisión para pro-

mover la participación activa del sector en el 

seguimiento y desarrollo de la PPC y de sus 

pesquerías de interés. El sector asumió con en-

tusiasmo el reto, formando los RACs y partici-

pando activamente en su puesta en funciona-

miento. No sin sacrificios de los participantes, 

con frecuentes viajes al extranjero, prepara-

ción de las reuniones, prepara-

ción de documentos, reuniones 

preparatorias en sus respectivas 

asociaciones…y todo sin remu-

neración alguna y abandonando 

frecuentemente sus propias obli-

gaciones en las organizaciones 

pesqueras.

Pronto se vio, y cada vez mas, 

que el apellido “Consultivos” era 

el principal problema, ya que las 

opiniones y solicitudes de los 

miembros del RAC, adoptadas 

tras largas e intensas discusio-

nes, no eran, frecuentemente, te-

nidas en cuenta por la Comisión. 

Por otro lado los científicos y las 

administraciones participaban 

solo como observadores y sin fi-

nanciación de sus gastos por la 

Comisión y fueron dejando, pro-

gresivamente de hacerlo. 

En nuestra opinión el papel de 

los científicos podía ser crucial 

si participaran como miembros 

de los RACs, con los gastos fi-

nanciados por la Comisión. Las 

explicaciones de las evaluaciones 

de los stocks y de las medidas de 

gestión propuestas (ICES, STECF, 

Comités Científicos de las ORPs) 

y las discusiones con los repre-

sentantes del sector son siempre 

muy enriquecedoras para ambas 

partes y para las administraciones 

de Bruselas y de las capitales. Es 

curioso ver que las ONGs si son 

miembros de pleno derecho, e in-

cluso los pescadores deportivos.

me de PESCA INTERNACIONAL, como “para 

la Comisión un pescador siempre es culpable 

mientras no se demuestre lo contrario”, “en 

la mente de la actual Comisión el mar es una 

política en la que los pescadores no son par-

te implicada sino el enemigo”, “los miembros 

de los RACs sienten que sus opiniones no son 

tenidas en cuenta”, “hay sentimiento de frus-

tración entre los miembros de los RACs”, “la 

Comisión demuestra falta de confianza en la 

industria”, “es frustrante que otras organiza-

ciones, como las ONGs, sean mas influyentes 

que nosotros”, “las decisiones sobre la polí-

tica pesquera de la Unión Europea están muy 

alejadas de las personas a las que afectan di-

rectamente”, etc. etc.

Quizá la Comisión no se esperaba una respues-

ta tan positiva del sector pesquero a través de 

los RACs, y unas propuestas tan abundantes, 

razonadas y razonables hacia la Comisión. 

Quizá la Comisión de hoy preferiría que no se 

hubiesen creado. Crearon unos 

hijos que le han salido respon-

dones, contestatarios, incómo-

dos. Pero por suerte la socie-

dad del siglo XXI es así, y es 

bueno que lo sea. 

En nuestra opinión, también 

una parte importante de la 

culpa de la frecuente falta de 

sintonía es la evolución del 

encaje administrativo de la 

política pesquera, tanto a ni-

vel español como de la Unión 

Europea. Su inclusión en y 

diríamos que subordinación a 

las políticas de medio ambien-

te marino ha potenciado en un 

gran medida las opiniones de 

ONGs como la WWF, Seas at 

Risk, Shark Alliance, Oceana 

y otras, en detrimento de las 

opiniones del sector pesquero 

y en ocasiones de los propios 

científicos. 

Ello no quiere decir que no 

se deba ir hacia un enfoque 

de ecosistema en la gestión 

pesquera. Pero los científicos 

pesqueros del ICES, STECF, 

ICCAT, NAFO, NEAFC, etc, 

persiguen ya, por si mismos, 

una explotación sostenible, 

buscando los puntos de ren-

dimiento máximo sostenible, 

en el que los pescadores estén 

formando, como desde hace 

siglos, parte de la cadena de 

flujos de materia de los ecosis-

temas marinos.

Es curioso ver que las ONG e
incluso los pescadores deportivos 
son miembros de pleno derecho

Tal vez la Comisión no esperaba 
una respuesta tan positiva por 
parte del sector pesquero

La inclusión de la pesca en las 
políticas medioambientales tiene 
parte de culpa en el problema

Los representantes de los RACs fueron desilu-

sionándose de su baja influencia en la DG Fish 

y en la DG Mare de la Comisión. De ahí fra-

ses que hoy podemos leer en el citado Infor-


